
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento, en el marco del “Día Nacional de la Persona Sorda” 

que se conmemora cada 19 de septiembre, a la colectividad de personas que 

la integran, como así también a aquellas organizaciones que a nivel 

municipal, provincial y nacional luchan con compromiso por su defensa e 

integración. 

  

         Córdoba, 14 de septiembre de 2022.- 
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